
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, 
promovido por ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ, a través de la endosataria MARÍA 
ELENA BELALCAZAR PEÑA, contra PATRICIA CONSUELO SEPULVEDA SALAZAR; y el 
escrito que antecede, allegado por la parte actora, manifestando que desconoce el domicilio o 
lugar donde se le pueda notificar a la demandada, en consecuencia, solicitando su 
emplazamiento. Sírvase Proveer. 
 
Jamundí, 24 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
Secretaria. 

RAD. 2020-00302-00 
INTERLOCUTORIO No. 1738 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Jamundí Valle, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, y siendo procedente la solicitud elevada por 
la parte actora, dentro del presente proceso ejecutivo, propuesto por ÁLVARO HERNÁN 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, en contra de PATRICIA CONSUELO SEPULVEDA SALAZAR y 
teniendo en cuenta la información contenida en el resultado de la notificación correspondiente 
al artículo 291 del C.G.P, expedida por una empresa de mensajería autorizada y que reposa 
en el interior del plenario; misma que informa que fue dirigida a la dirección del demandado 
contenida en el acápite de notificaciones “CALLE 10 CARRERA 10 ESQUINA ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ” teniendo como resultado “(…) EL DESTINARIO ES 
DESCONOCIDO EN LA DIRECCIÓN INDICADA”. Por otro lado, también fue enviada a la 
“CARRERA 15ª #22-12 JAMUNDÍ”, la cual fue negativa por la causal “DESTINATARIO 
DESCONOCIDO”.  
 
En consecuencia, atendiendo a lo requerido por la memoralista, y lo dispuesto por el art. 291 
# 4 del C.G.P. en concordancia con el art. 293 ibídem se procederá a ordenar el emplazamiento 
de la demandada.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada PATRICIA CONSUELO 
SEPULVEDA SALAZAR, identificada con la C.C. N° 31.922.313, dentro del presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, propuesto por ÁLVARO HERNÁN GÓMEZ RODRÍGUEZ, 
identificado con la C.C. N° 94.318.759, quien actúa a través de endosataria en procuración, 
mismo que se entenderá surtido, transcurridos quince (15) días después de la publicación en 
el Registro Nacional de Emplazados. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador 
ad – litem, con el cual se surtirá la etapa de notificación.   
 
SEGUNDO: PROCEDER a fijar en el Registro Nacional de Emplazados, conforme a lo 
ordenado en la Ley 2213 de 2022.  

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
 
MGD 
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, promovido por FINANCIERA PROGRESSA, quien actúa a través de 

la apoderada judicial JESSICA AREIZA PARRA, contra JUAN PABLO OLMOS 

GUZMAN, con cesión del crédito. CONSTANCIA: Mediante Acuerdo PCSJA22-

12028 DEL 19 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Expedido por el CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, se TRANSFORMÓ DE CARÁCTER 

PERMANENTE Y A PARTIR DEL 11 DE ENERO DEL AÑO 2023, EN JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE Sírvase proveer.  

 

24 de agosto de 2023.        

CLARA XIMENA REALPE MEZA 

Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

RAD. 2021-00221-00 

INTERLOCUTORIO No. 1736 

Jamundí Valle, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Conforme a los escritos que antecede, se tiene que Financiera Progressa ha 

presentado cesión de crédito a favor de Acción y Recuperación S.A.S., no obstante, 

se advierte que: 1. Acción y recuperación no ha conferido poder a profesional del 

derecho, ni ha ratificado personería a Jessica Areiza Parra. 2. Fue enviado por la 

abogada Jessica Areiza desde el correo electrónico 

enviosypresentaciones@staffjuridico.com.co , cuando el informado en la demanda 

es notificaciones@staffjuridico.com.co .  

 

Así las cosas, se requerirá al cesionario para que informe quien va a representar 

sus intereses en el presente trámite, y de ser el caso que ratifique el poder a la 

señora Areiza, esta lo envié desde su correo electrónico informado en la demanda.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte actora para que aclare la cesión del crédito, conforme a lo 

dicho en la parte considerativa de esta providencia.  

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  

 
MGD.  
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SECRETARIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR, 
propuesto por PARCELACIÓN COLINAS DE MIRAVALLE, quien actúa a través de la 
apoderada judicial LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, contra JOSÉ GERMAN 
PUERTA TRUJILLO y DORA MARÍA MORENO GONZÁLEZ, la cual cuenta con solicitudes 
de apoderado judicial de la demandada. Sírvase proveer.   
 
24 de agosto de 2023.                                                           CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                        Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1731 

RADICACION: 2021-00944-00 
Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada las actuaciones en el proceso, se tiene 
que la demandada Dora María Moreno González se comunicó al Despacho vía correo 
electrónico el día 31 de marzo, en donde manifestó tener conocimiento del proceso; luego, el 
10 de mayo el abogado Jorge Edilberto Suarez allegó poder conferido por la señora Moreno y 
finalmente el 01 de junio presentó memorial en donde solicitó ser tenido como notificado por 
conducta concluyente y se le remitiera el expediente. Por lo anterior, el Juzgado profirió el Auto 
Interlocutorio N° 983 del 19 de mayo de 2023, a través del cual se tuvo a la demandada como 
notificada por conducta concluyente, se le concedió el término de tres días para solicitar por 
secretaría el acceso al expediente y se le corrió traslado por diez días; después se emitió el 
Auto Interlocutorio N° 1182 del 13 de junio en donde se le reconoció personería al abogado 
Suarez.  
 
El día 15 de junio se intentó dar acceso al expediente al abogado, sin embargo, por un error 
involuntario no se plasmó el referido enlace, situación que fue advertida por el apoderado 
judicial, por lo que finalmente el mismo día se envió el vínculo. Además, este fue enviado en 
una segunda ocasión el día 21 de junio.  
 
Así las cosas, se advierte que se ha incurrido en una serie de errores, pues en el momento en 
que se tuvo a la demandada como notificada por conducta concluyente y se ordenó correrle 
traslado, se omitió reconocerle personería a su abogado; y luego, no se advirtió que este 
mismo había solicitado el acceso al expediente cuando aún se encontraba en término de 
traslado, el cual le fue concedido cuando ya se encontraba vencido el término.  
 
Conforme a esto, se realizará un control de legalidad de oficio de conformidad con el artículo 
132 del Código General del Proceso, en aras de ser garantista de los derechos de las partes 
y para evitar futuras nulidades, se dejará sin efecto los numerales segundo y tercero del Auto 
Interlocutorio N° 983 del 19 de mayo de 2023 y en su lugar se ordenará correr traslado 
nuevamente a la señora Moreno González. Se hace la salvedad que el Despacho se abstendrá 
de concederle los tres días para obtener por secretaría el expediente, por cuanto el apoderado 
judicial de la referida ya ha conocido el proceso en dos oportunidades.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO jurídico alguno, los numerales segundo y tercero del Auto 
Interlocutorio N° 983 del 19 de mayo de 2023.  
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la demandada, advirtiéndole que cuenta con un término de 
cinco (5) días hábiles para pagar la obligación que se le imputa, y/o diez (10) días hábiles, para 
que si a bien lo tiene proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor.  
  

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA: A despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A, quien actúa a 
través de la apoderada judicial ILSE POSADA GORDON, contra SALVADORA 
BALANTA, con el escrito que antecede presentado por las partes solicitando la 
suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

24 de agosto de 2023.  

 CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                           Secretaria. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1737 

RAD: 2022-00350-00 
Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito allegado por las 
partes al correo electrónico de este Despacho el 05 de junio de 2023, en donde 
solicitan la suspensión del proceso por el término de seis meses, lo cual cumple con 
lo preceptuado en el artículo 161 del C.G.P., como quiera que la suspensión del 
proceso la piden las partes de común acuerdo y por un tiempo determinado, el cual 
será contado a partir de la presentación del memorial.  
 

RESUELVE: 
 
SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo Con Garantía Real, propuesto por 
BANCO CAJA SOCIAL S.A, a través de su apoderada judicial, contra SALVADORA 
BALANTA, hasta el 05 de diciembre de 2023, computados a partir de la 
presentación de la solicitud, esto es, el 05 de junio de 2023.  
 
    

NOTIFIQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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INFORME SECRETARIAL: Va al Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO SINGULAR, promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
FERVICOOP, quien actúa a través de su representante legal NERCY PINTO 
CARDENAS, contra ESPERANZA PARRA DE OSPINA, y el escrito que antecede, 
allegado por la parte actora de tener al demandado como notificado por conducta 
concluyente. Sírvase proveer. 
 
24 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                      Secretaria 

RAD. 2022-00937-00 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí Valle, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Evidenciando el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega 
memorial a través del cual solicita se tenga a la demandada como notificada por 
conducta concluyente, ignorando que a través del Auto Interlocutorio N° 593 del 24 
de marzo de 2023, se negó dicha petición.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,                       
   

RESUELVE: 
 
ESTESE a lo dispuesto la parte actora a lo resuelto en el Auto Interlocutorio N° 593 
del 24 de marzo de 2023, a través del cual se negó tener al demandado como 
notificado por conducta concluyente.   
 

NOTIFÍQUESE  
EL JUEZ,  
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA  
MGD.  

                                       
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:



Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7336301dc3b52346f4177b704bc67757e0609c50a6b7bc5d954ce946c54f081e

Documento generado en 24/08/2023 03:01:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, promovido por ANA MRCEDES DAZA LÓPEZ, quien actúa en causa 
propia, contra MARÍA CONSUELO HERNÁNDEZ, con notificación de que trata el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer.  
 
24 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
      Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 1735 

RADICACION: 2023-00173-00 
Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora allega notificación 
positiva de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual fue remitida al correo 
electrónico consueloh1957@hotmail.com , del cual no se tiene soporte en el expediente como 
se obtuvo. Así las cosas y en cumplimiento de lo dispuesto en la referida norma, se requerirá 
para que informe como obtuvo dicha dirección electrónica y allegue las evidencias 
correspondientes, so pena de ser desistido el proceso de acuerdo al numeral primero, del 
artículo 317 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
ORDENAR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación por Estado de este auto cumpla con la carga procesal para continuar el trámite 
del proceso. (INFORMAR COMO OBTUVO EL CORREO ELECTRÓNICO DE LA 
DEMANDADA Y ALLEGAR LA EVIDENCIA CORRESPONDIENTE); so pena de decretarse el 
desistimiento tácito conforme al numeral primero del artículo 317 del Código General del 
Proceso.  
 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

   CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARÍA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, contra SANDRA MILENA 
GUEGUE FERNANDEZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 24 de agosto de 2023.  

 
                                                                               CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                    SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01017 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1728 
Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A, a través de la apoderada judicial, en 
contra de la señora SANDRA MILENA GUEGUE FERNANDEZ y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra de la señora SANDRA MILENA GUEGUE 
FERNANDEZ, y a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
PAGARÉ N° 132209489201:  

 
1.1.  93.414,3819 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
1.2. $935.147 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 9% 
E.A., causados y no pagados entre el 02 de marzo de 2023 y hasta el 02 de junio de 
2023.  
 
1.3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 10 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 
 
PAGARÉ N° 133200538457: 
 
2.1.  $15.480.663 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2.2. $1.777.231 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
10.95% E.A., causados y no pagados entre el 10 de mayo de 2022 y hasta el 06 de junio 
de 2023.  
 
2.3.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima 
legal, desde el 10 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-960538 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 



traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica a la apoderada judicial MARÍA DEL 

PILAR SALAZAR SANCHEZ., identificada con T.P. N° 66.921, para que actué en 
representación de la entidad demandante.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 
MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través de la 
apoderada judicial MARÍA DEL PILAR SALAZAR SANCHEZ, contra WILLIAN 
FERNANDO CLAVIJO ÁLVAREZ, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase 
proveer. 

 
Jamundí, 24 de agosto de 2023.  

CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                   SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01018 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1729 
Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A, a través de la apoderada judicial, en 
contra de la señora WILLIAN FERNANDO CLAVIJO ÁLVAREZ y como reúne los 
requisitos exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A).-Librar mandamiento de pago en contra de la señora WILLIAN FERNANDO CLAVIJO 
ÁLVAREZ, y a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 399200237035:  
 
1.  $24.468.928 MCTE, por concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. $3.399.331 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 13% 
E.A., causados y no pagados entre el 11 de mayo de 2022 y hasta el 06 de junio de 2023.  
 

  3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 10 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-923871 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C).-Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica a la apoderada judicial MARÍA DEL PILAR 
SALAZAR SANCHEZ., identificada con T.P. N° 66.921, para que actué en representación 
de la entidad demandante.   

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez con la presente demanda EJECUTIVA CON 
ACCIÓN REAL, promovida por BANCO CAJA SOCIAL S.A., quien actúa a través de la 
apoderada judicial EDGAR CAMILO MORENO JORDAN, contra MARÍA DEL CARMEN 
MESA DURÁN, la cual se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
Jamundí, 24 de agosto de 2023.  

   CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                   SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
RAD. 2023/01019 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1730 

Jamundí, Veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
Revisada como fue la presente demanda para PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 
REAL, propuesta por BANCO CAJA SOCIAL S.A, a través del apoderado judicial, en 
contra de la señora MARÍA DEL CARMEN MESA DURÁN y como reúne los requisitos 
exigidos por los Art. 468, 82 y Ss del C.G.P, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

A). -Librar mandamiento de pago en contra de la señora MARÍA DEL CARMEN MESA 
DURÁN, y a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ N° 132209776924:  
 
1.  233.528,9027 UVR, a lo que equivalga al momento de hacerse efectivo el pago, por 
concepto de capital insoluto del Pagaré.  
 
2. $6.112.604,63 MCTE, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la tasa del 
9% E.A., causados y no pagados entre el 28 de mayo de 2022 y hasta el 28 de mayo de 
2023.   
 

  3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados a la tasa máxima legal, 
desde el 10 de junio de 2023 y hasta el pago total de la obligación. 

 
Por las costas y agencias en derecho las cuales serán liquidadas en el momento procesal 
oportuno.  
 
B). -Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la parte 
demandada, identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-994488 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de Cali. Líbrese el oficio pertinente. 

 

De una vez se comisiona para la práctica de la diligencia de secuestro a la Alcaldía 
Municipal de Jamundí, Oficina de Comisiones Civiles, a donde se librará el respectivo 
despacho comisorio una vez se allegue la constancia de la inscripción del embargo, 
facultando al comisionado para que designe secuestre y le fije honorarios. 

 

C). -Disponer la notificación personal de este proveído a la parte demandada, y córrasele 
traslado de la demanda con sus anexos, conforme lo dispone el numeral 1º del art. 442 
del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, informándole que cuenta con el término 
de cinco (5) días para cancelar y/o diez (10) para proponer excepciones. 

 
D). RECONOCER personería jurídica a la apoderada judicial EDGAR CAMILO MORENO 
JORDAN., identificada con T.P. N° 41.573, para que actué en representación de la 
entidad demandante.   

NOTIFÍQUESE 
 

EL JUEZ, 
CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Va al Despacho del Señor Juez la presente solicitud de 
Prueba Extraprocesal de Interrogatorio de Parte que nos correspondió por Reparto el día 
19 de Abril del Año 2023. Sírvase proveer. Jamundí V., Agosto 24 del Año 2023. 
 
                                                                     CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                        Secretaria 
 
                                         INTERLOCUTORIO No. 1732. Rad. 2023-00833. 
         JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
                                        Jamundí Valle, Agosto Veintitrés (23) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
                                        Revisada como fue la presente SOLICITUD DE PRUEBA 
EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada a través de 
Apoderado Judicial por la Señora MARTHA CECILIA CABRERA BARONA, con el fin de 
escuchar en Interrogatorio de Parte al señor JOSE EINER COLLAZOS SALINAS; 
encontrando que se cumplen con los presupuestos del Artículo 184 del Código General 
del Proceso en concordancia con los Artículos 82, 84 y 85 ibídem, se procederá a su 
admisión. 
                                         En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Jamundí Valle, 
                                         RESUELVE: 
 
                                         PRIMERO: ADMÍTASE la presente SOLICITUD DE PRUEBA 
EXTRAPROCESAL DE INTERROGATORIO DE PARTE, instaurada a través de 
apoderado judicial por la Señora MARTHA CECILIA CABRERA BARONA, con el fin de 
Escuchar en Interrogatorio al Señor JOSE EINER COLLAZOS SALINAS. 
 
                                        SEGUNDO: FÍJESE la fecha del día 05 del mes de Octubre del 
año 2023 a la hora de las 9:30AM, para escuchar en nterrogatorio de Parte al Señor JOSE 
EINER COLLAZOS SALINAS, diligencia que se llevará a cabo de forma virtual a través de 
la plataforma LIFESIZE usando el siguiente link https://call.lifesizecloud.com/19095128  
 
                                         TERCERO: NOTIFÍQUESE la anterior fecha al Absolvente en los 
términos del Artículo 183 del C.G.P., y en concordancia con las disposiciones Previstas en 
el Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
                                         CUARTO: Realizada la prueba solicitada, expídanse copias 
Auténticas de la misma a favor de la parte interesada. 
 
         QUINTO: TÉNGASE al Doctor ADRIANO HURTADO VELEZ, 
Abogado Titulado, Portador de la Tarjeta Profesional No. 23.718 del Consejo Superior 
de la Judicatura como Apoderado Judicial de la Parte Actora y Reconózcasele Personería 
Jurídica para actuar en el mismo.  
 

NOTIFÍQUESE 
EL JUEZ, 
 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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SECRETARIA: Va a Despacho del Señor Juez la presente demanda para PROCESO 
EJECUTIVO SINGULAR, Propuesta por la PARCELACIÓN CAMPESTRE VALLE DEL 
RIO NIT. 900.425.384-2, actuando a través de Abogado Dr. CHRISTIAN DAVID 
HERNANDEZ CAMPO, Contra el Señor GRACIO HURTADO CAICEDO C.C. 13.103.015, 
informándole que la misma se encuentra Pendiente por Calificar o Revisar, la cual Nos 

ha Correspondido  por Reparto. Quedando con la Radicación No. 2023-00808. 

Sírvase proveer. Jamundí V., Agosto 24 del Año 2023. 
 
                                                                         CLARA XIMENA REALPE MEZA 
                                                                                                 Secretaria. 

                   RAD. 2023-00808-00 

                 INTERLOCUTORIO No.1733.  

        JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

                        Jamundí Valle, Agosto Veinticuatro (24) del Año Dos Mil Veintitrés 
(2023). 
 
                                Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración que 
efectivamente LA PARCELACIÓN CAMPESTRE VALLE DEL RIO NIT. 900.425.384-2, 
actuando a través de Abogado solicita al Despacho, se libre mandamiento de pago a su 
favor, por la Vía del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, contra el Señor GRACIO 
HURTADO CAICEDO C.C.13.103.015. Revisada la demanda y documentos anexos 
encuentra el despacho que: 
                                 1º. La demanda No reúne los requisitos previstos en el Artículo 5º. de 

la Ley 2213 del Año 2022,  toda vez que No existe constancia o evidencia Física de que el 

Poder fue enviado directamente del Correo Electrónico de la entidad demandante o en su 

defecto la Administradora del Conjunto haberle hecho presentación Personal al mismo. 

                                  2º. La Parte Actora aporta una Certificación de Existencia y 

Representación Legal del Conjunto Residencial demandante con fecha que supera el límite 

de los Tres (3) meses contados a partir de la presentación de la demanda. 

                                  3º. La Parte Actora no indica bajo la gravedad del Juramento que 

desconoce el correo electrónico donde puede ser notificado el demandado de conformidad 

con el Artículo 8º. de la Ley 2213 del 2022. 

                                  Es por lo anterior que se procederá a Inadmitir la presente demanda 

para que sea subsanada dentro del término Legal so pena de ser rechazada. En mérito de 

lo expuesto de conformidad con el Artículo 90 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí: 

 
                          RESUELVE: 
 
                                 PRIMERO: INADMITASE la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, Propuesta por la PARCELACIÓN CAMPESTRE 
VALLE DEL RIO NIT. 900.425.384-2, actuando a través de Abogado, Contra el Señor 
GRACIANO HURTADO CAICEDO, por las razones esbozadas en la Parte motiva del 
presente proveído 
            SEGUNDO: CONCEDASE un Término de Cinco (5) días hábiles para 
que la Parte Actora – subsane los defectos de que adolece la presente demanda So pena 
de ser Rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
EL JUEZ, 

CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 
l.a.v. 
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